
              

Res Gral 5871/2026. ARCA. 
Ganancias. Sociedades, 
Emp. unipersonales, 
fideicomisos y otros. 
Cierres Dic 2025. Estados 
Contables. Presentación. 
Prórroga a Jul 2026 
Por 
 Redacción Central 
 - 
 

Se dispone la prórroga hasta el 31/07/2026 del plazo para la 
presentación de la Memoria, Estados Contables, Informe del Auditor 

y demás documentación complementaria únicamente por ejercicios 
cerrados en diciembre de 2025 (Res Gral 4626/2019, modif y 
compl) (incluye «Cuadros-Esquema» de sanciones con nuevos 

montos y «Preguntas y Respuestas. Guía esencial») 

🏛️ Gravamen: impuesto a las Ganancias 

🚨 Obligatoriedad: Presentación DDJJ informativa (atención nuevos 

montos multas Ley 27.799) 

👥 Sujetos: sociedades, empresas unipersonales, fideicomisos y demás 

responsables que confecciona balances comerciales. 

📅 Ejercicios: cierres en Diciembre 2025 

📄 Información alcanzada 

👉 Memoria. 
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👉 Estados Contables. 

👉 Informe del Auditor. 

👉 Documentación adicional (normas NIIF/RT 26) Estado situación 

matrimonial, de Resultados e Informe metodológico profesional 

⏳ Vencimiento. Nuevo plazo: hasta el 31/07/2026 (ant 30/06/2026) 

⚠️ Prórroga. Alcance: únicamente la documentación 

complementaria, NO modifica los vencimientos para la DDJJ y pago (13-
18/05/2026) 

📅 Vigencia: 30/06/2026 

🎯 Minuta de novedades a clientes 

🚨 ARCA ha prorrogado mediante la Res. Gral. 5871/2026 (BO 

30/06/2026) hasta el 31/07/2026 la presentación de la Memoria, 

Estados Contables, Informe del Auditor y documentación 
complementaria de los sujetos comprendidos en la RG 4626 con cierre 
de ejercicio en diciembre de 2025, sin modificar los vencimientos de 

la declaración jurada ni del pago del Impuesto a las Ganancias. 

 

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 

Resolución General 5871/2026 
RESOG-2026-5871-E-ARCA-ARCA – Impuesto a las Ganancias. 

Sociedades, empresas unipersonales, fideicomisos y otros, que 
practiquen balance comercial. Resolución General N° 4.626, su 

https://tributum.news/wp-content/uploads/2026/06/RG-5871.jpg


modificatoria y sus complementarias. Norma complementaria. 

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2026 (BO. 30/06/2026) 

Ver también: «CUADROS ESQUEMAS: Falta de presentación y/pago DDJJ 
fiscales e infracciones ARCA. Multas y demás sanciones», Tributum.news, 

09/01/2026 

Ver también: «Vuelven a ser significativas las multas por falta de 
presentación DDJJ tributarias ARCA: Preguntas y Respuestas y Guía 

esencial», Tributum.news, 07/01/2026 

.VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-02020558- -ARCA-
DIPYNF#SDGFIS y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución General N° 4.626, su modificatoria y sus 

complementarias, se establecieron los requisitos, plazos y demás 
condiciones que deben observar los contribuyentes y/o responsables 
comprendidos en los incisos a), b), c), d) y e), y en el último párrafo del 

artículo 53 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 
y sus modificaciones, que lleven un sistema contable que les permita 

confeccionar balances en forma comercial, a efectos de la determinación e 
ingreso del referido gravamen. 

Que, atento a lo solicitado por diversas entidades representativas de 

profesionales en ciencias económicas, se estima necesario extender el 
plazo para la presentación de la Memoria, Estados Contables, Informe del 

Auditor y documentación adicional previstos en los incisos b) y c) del 
artículo 4° de la citada resolución general, correspondiente a los 

contribuyentes y/o responsables del impuesto a las ganancias cuyos cierres 
de ejercicio hubieran operado en el mes de diciembre de 2025. 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de 

Legislación, y las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, 
Fiscalización, Recaudación e Institucional. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y 

sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 y 
por el artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su 

modificatorio. 

Por ello, 
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL 

ADUANERO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Los contribuyentes y/o responsables del impuesto a las 
ganancias alcanzados por la Resolución General N° 4.626, su modificatoria 

y sus complementarias, cuyos cierres de ejercicio hubieran operado en el 
mes de diciembre de 2025, podrán presentar la información prevista en los 

incisos b) y c) del artículo 4° de la citada norma, correspondiente al 
mencionado ejercicio, hasta el 31 de julio de 2026, inclusive. 

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su 

publicación en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial y archívese. 

Andres Edgardo Vazquez 

CUADROS ESQUEMAS: Falta de presentación y/pago DDJJ fiscales e 
infracciones ARCA. Multas y demás sanciones (Tributum.news, 

09/01/2026) 

Exclusivos cuadros guía de las multas y sanciones en la Ley de 
Procedimientos Fiscal 11.683 con las recientes modificaciones de la Ley 

27.799 (BO y vigencia 02/01/2026) denominada «Inocencia Fiscal»- 

🔎 Búsqueda rápida por obligación fiscal: IVA, Ganancias, SICORE, 

Informativas, Requerimientos, Domicilio fiscal, etc 

📄 Obligación / Conducta 

👮 Infracción 

❌ Tipo de sanción 

📬 Requerimiento previo ARCA 

💲Monto multa sanción: anterior y nuevos montos Ley 27.799 (BO. 

02/01/2026) 

🚨 Tipo de infracción/omisión 

📄 Normativa 

 👉 Observaciones: reducciones significativas, mínimos, reincidencias y 

duplicidad 
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